
 

 
 

Abstracto de Cooperación Técnica  

 

I. Información Básica del proyecto  

▪ País/Región: Ecuador/CAN 

▪ Nombre de la CT: Violencia contra la Niñez, la Adolescencia y 
las Mujeres en Ecuador 

▪ Número de CT: EC-T1407 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Anne-Marie Urban (SCL/GDI, Jefa de 
equipo); Julia Johannsen (SCL/SPH, Jefa de 
equipo alterna); Diana Ortiz (SCL/GDI); Lina 
Uribe Vásquez (SCL/GDI); Juan Carlos Brito 
(CAN/CAN), Juan Carlos Dugand 
(FMP/CEC); Gumersindo Velazquez 
(FMP/CEC); y LEG/SGO 

▪ Indicar si es: Apoyo Operativo, 
Apoyo al Cliente, o Investigación y 
Difusión  

Apoyo al Cliente 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 28 de mayo de 2018 

▪ Beneficiario (países o entidades 
que recibirán la asistencia técnica): 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
de Ecuador (MIES) y el Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos (MJDHC) 

▪ Agencia Ejecutora y nombre de 
contacto  

Ministerio de Inclusión Económica y Social  

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$450.000 

▪ Contrapartida Local, si hay: US$200.000 

▪ Periodo de Desembolso (incluye 
periodo de ejecución): 

24 meses 

▪ Fecha de Inicio Requerido: 31 de julio de 2018 

▪ Tipos de consultores: Firmas consultoras y consultores Individuales 

▪ Unidad de Preparación: División de Género y Diversidad (SCL/GDI) y 
División de Salud y Protección Social 
(SCL/SPH) 

▪ Unidad Responsable de 
Desembolso (UDR): 

Representación del BID en Ecuador 
(CAN/CEC) 

▪ CT incluida en la Estrategia de 
País (s/n):  

No 

▪ CT incluida en CPD (s/n): No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional (2010-
2020): 

Igualdad de Género y Diversidad 

II. Objetivos y Justificación  
 

2.1 Objetivo. El objetivo de este proyecto es analizar la situación de la violencia y el 
abuso sexual hacia la niñez y la adolescencia en Ecuador, y fortalecer la respuesta 
del gobierno a la violencia contra Niños, Niñas, Adolescentes (NNA) 1 y mujeres. 

                                                           
1 El Código de la Niñez y Adolescencia de Ecuador define la niñez para menores de 12 años y la adolescencia 
de 12 a 18 años. 



 

 
 

2.2 Justificación. En Ecuador, se estima que 6 de cada 10 mujeres mayores de 15 
años son víctimas de violencia2 y según el Ministerio del Interior, entre 2016 y 
2017, se cometieron 68 feminicidios. Según datos de la Fiscalía, de cada 10 
víctimas de violación, seis son niños, niñas y adolescentes. Estas cifras están 
correlacionadas a las altas tasas de embarazo en adolescentes en el país donde 
el embarazo de personas de 15 a 19 años3  está estimada entre 17 y 18%. 
Asimismo, se estima que anualmente cerca de 2000 niñas menores de 14 años 
quedan embarazadas; en Ecuador.  Cualquier embarazo en niñas menores de 14 
años es considerado delito sexual. 

 
2.3 En febrero de 2018 fue aprobada la nueva Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres4. Esta ley promulga la creación de un 
Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres, organizado en cuatro ejes: prevención, atención, protección y 
reparación; todos los niveles de gobierno deben adoptar las medidas para 
asegurar los derechos de las mujeres a través de su ciclo de vida: niñas, 
adolescentes, adultas y adultas mayores.  

 
2.4 La ley atribuye al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos (MJDHC) la 

formulación del Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra Mujeres y al Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) y la 
formulación del plan correspondiente para NNA. La ley y su reglamento atribuyen, 
también, al MIES, entre otras facultadas, implementar un sistema de recolección 
de información sobre casos de violencia contra NNA y reportarlo al MJDHC.  

 
2.5 Ecuador cuenta con encuestas previas que han recogido información sobre la 

niñez y adolescencia; sin embargo, no existe una encuesta reciente y permanente 
que permita hacer seguimiento a indicadores clave para entender cambios en la 
problemática de violencia y abuso sexual y hacer un monitoreo de los resultados 
de las políticas y planes enfocados en esta población. 

 
III. Descripción de las actividades y resultados   

 
3.1 Componente 1. Encuesta sobre las violencias contra las NNA. Este 

componente apoyará la recolección de información actualizada que permitirá el 
análisis de la violencia en los espacios públicos y privados experimentado por las 
niñas, los niños y los adolescentes de ambos sexos.  Financiará el diseño e 
implementación de una encuesta representativa a nivel nacional, administrada a 
NNA, entre 5 y 17 años, en 13.210 hogares.  

 
3.2 Componente 2. Encuesta especial sobre abuso sexual de adolescentes. Este 

componente apoyará la recolección de información actualizada y comparable con 
estudios previos, sobre el abuso sexual de NNA. Financiará el diseño e 
implementación de la investigación aplicada a NNA escolarizados y no 
escolarizados, entre 16 y 17 años. El MIES cuenta con el aval y colaboración por 

                                                           
2 INEC (2011): Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres. Esta 
encuesta incluye mujeres mayores de 14 años, a nivel nacional.  
3 CEPAL (2014), con base en datos censales de Ecuador de 2010.  
4 Registro Oficial. Suplemento. Año I. No.175. 5 de febrero de 2018. 



 

 
 

parte del Ministerio de Educación (MINEDUC) para realizar la investigación en 
colegios públicos, privados y fiscomisionales.  

 
3.3 Componente 3. Apoyo técnico para la Implementación de los planes 

nacionales para erradicar la violencia de género y de la NNA. Este 
componente fortalecerá la implementación de políticas públicas orientadas a 
reducir la violencia contra la NNA y las mujeres.  Financiará apoyo técnico para 
facilitar la operacionalización y alineación entre el Plan Nacional para Erradicar la 
Violencia contra la NNA y el Plan Nacional para Erradicar la Violencia de Género, 
liderados por el MIES y MJDHC, respectivamente. También, apoyará al 
fortalecimiento de los mecanismos interinstitucionales de coordinación y el 
sistema de monitoreo y evaluación de los dos planes. 

 
IV. Presupuesto indicativo 

 
4.1 El costo total de la operación es de US$650.000, del cual el US$450.000 será 

financiado por el Banco y US$200.000 por el Gobierno de Ecuador a través de 
MINEDUC (ver Presupuesto Indicativo).   

 
Presupuesto Indicativo  (US$) 

Actividad/ 
Componente 

Descripción BID/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Total  

Componente 1 Encuesta sobre las violencias 
experimentadas por NNA a nivel 
nacional. 

250.000  250.000 

Componente 2 Encuesta especial sobre el abuso 
sexual de NNA escolarizados y no 
escolarizados 

100.000 200.000 300.000 

Componente 3 Apoyo técnico en la 
implementación de los planes 
nacionales de erradicación de la 
violencia de género y de la NNA 

100.000 -- 100.000 

Total  450.000 200.000 650.000 

 
V. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 

 
5.1 La operación será ejecutada por el MIES, que es responsable de definir y ejecutar 

políticas y programas públicos para la inclusión económica y social, con énfasis 
en la población en situación de pobreza y vulnerabilidad, incluyendo a NNA.  El 
MIES, también, ejecutará, a través de una unidad ejecutora, el préstamo sobre 
Inversión en Calidad de los Servicios de Desarrollo Infantil (EC-L1235), en 
preparación. 
 

VI. Riesgos importantes  
 

6.1 Este proyecto tiene un riesgo fiduciario y de gobernanza bajo. Sin embargo, existe 
un riesgo importante a considerar que es uso de una inadecuada metodología en 
la recolección de datos sensibles sobre poblaciones menores de edad. Para 
asegurar que la metodología responda a las circunstancias especiales de este 
proyecto, la encuesta especial sobre abuso sexual será aplicada sólo a 
adolescentes, entre 16 y 17 años, y se utilizará estándares de UNICEF y de la 
legislación nacional para el diseño de los módulos de violencia a ser aplicados a 
niños y niñas, entre 5 y 12 años. Adicionalmente, el Banco requerirá la 



 

 
 

conformidad del MIDEDUC para administrar la encuesta en escuelas y del MJDH 
para el trabajo colaborativo del Componente 3.  

 
VII. Salvaguardias ambientales  

 
7.1 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 

Salvaguardias (OP-703), esta CT ha sido clasificada como Categoría C. 


